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PRECIOS y PUNTO OE SUSCRIPCfÓN

. friaíitri, 7,30 u e b Ik , 35; aBs, 30

» 12 > > 22,30 > 45
í_.',l!*O0or,Po!<,na* ■# BoUciUrín un la ÁdminiBtT/.oión 

OricrAJL, Bita an el Hospital de Ntra. Ko- 
de Gracia, «alie de Ramón y Cajal.aúm. 96.

t» i íi i11”81 pqdr¿n hacerse remitiendo el importa 
^JWbranKA. @ro postal ó Letra do f&oil cobro.

aíÜL?-sL?nt*nt’e‘itos vie»er obUgadee al pago de la 
•“•otlpción. E«te o h  adelantado.
ae^t11 Ia6 oontengan valores deberán ir oertiñ- 

y dirigidas A nombre del Administrador.
*4o b nímoros une so reolamon después de transcurrí- 

ai d*®8 dosde su publicación, sólo se sorvirtm 
aeiSf*3!® de o Ma * Cte' cuntimos loe del año 

y a SO los de anteriores.

PRECiCS DE LQ8 ANUNCIOS

<_-irioo «rOr-'tlr—toca per palabra. Al on*1»a 
aeonipaíari un cello mótil de 50céntimo» por cada le 
•enuóz..

Leu Aannniti» obligados al pago, sólo b * iroertarén 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda do éste.

La>: inst-riiionos se solioitarán del Exorno. Sr. Gtoeev* 
ardor, por oficio.

A todo recibo dj- anuncio acompañará un ejemplar 
del BouinN respectivo como nomprobante, siendo de 
pago loe domáe quo se pidan.

Tampoco tmnen derecho ruis que A un solo ejemplar, 
que re solioitará en el oficio de remisión del original, 
los neutros oficiales.
Ei BóutTto Qf ic l x l  s o  halla do venta en la Impren

ta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

«Nigan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
te «n ?’ de a la legislación peninsular, a los veinte días 
•hl)) *iroxtt1:,l8*eloni k í en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

^e'1 Gobierno son obligatorias para la capital de 
thiH a» 11 ,e8°® Q*1® 88 publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

esnués para Jog demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban arte 
Bo l b t ín  Of ic ia l , dispondrán qne se fije un qjemplar en el sitio da 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios anidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l k t íh , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

SECCION PRIMERA

^INJST£ñíO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Po^n0, Sr,: La aceptada gestión de la Junta creada 

r Real orden de 5 de febrero último para tasar los 
^ateríales de construcción y ejercer las acciones nece- 
naT8 r requiere una reglamentación encami- 
f ‘a. a facilitar dicha gestión ya hacer efectivas sus

SCI m28, P°r este motivo»
sien" 8-) se ha servido disponer lo

o^ientci
re a ’i ^dra eÍercer Ia inspección técnica a que se refie- 
ipe aParJaóo i.° de la Real orden de 5 del corriente 
cadS' SC ^*v'c*e e* territorio nacional en cinco zonas, y en 
el Da Una €^s realizará dicho servicio de inspección 
d Personal que designe al efecto la Dirección general 

omercio, Industria y Trabajo.
Grdpn i ^-^^tro de pedidos a que se refiere la Real 
sió‘n de '4 de mayo de 1916 e informe de la Comi- 
flja notnbrada por la de 15 de marzo anterior para 
Prod^'^2’08^6 yen.ta y reglamentar la exportación de 
9Ue ]Uclos,slderúrgicos, funcionará con las atribuciones 
lací¿~ CSla? acomendadas y tendrá a su cargo, en re- 

con lo dispuesto al presente:
Se di " recibo y revisión de todos los pedidos que 
^ÍOe u  *3n 3 *3S Chucas siderúrgicas. No se tramitará 
to ¡n >'la reclamación referente a la tasa, sin el requisi- 
de Feferen^bl® CI'tada mediación del Registro 
tr0^y H recepción y envío de los avisos de suminis- 

CV epi facturas de las fábricas a los consumidores, 
tenien । establecimiento del orden de los -suministros 
ihterve° Pr6561116 las informaciones enviadas por los 
gistro ?tores de fas fábricas, los datos del libro de re- 
^0 y suministros, Jas existencias de hie- 

ncado y fechas de llegada de las peticiones.

1 3.° En equivalencia de la condición final de la lista 
i de precios adjunta a la Real orden de 5 del actual, se 
¡ regularán las relaciones entre almacenistas y consumi

dores del modo siguiente:
A) Pedidos de consumidor a almacenista para 

hierros remitidos desde almacén: precio máximo, el de 
tasa en fábrica, recargados con transportes o fletes por 
vía y tarifas más económicas, más un ¡5 por 100 sobre 
el precio de tasa en concepto de gastos generales y be
neficio industrial.

B) Pedidos de consumidor a almacenista para hie
rros servidos desde la fábrica: precio máximo, el de
tasa en fábrica, recargado con transporte o fletes por
vía y tarifa más económica, más un 5 por 100 sobre el
precio de tasa en concepto de gastos generales y bene
ficio industrial.

4.0 Con el fin de evitar los acaparamientos o ago
tamientos en momento dado de Jas existencias en al
macén, los almacenistas podrán establecer una limita
ción en los pedidos de los consumidores para los pro
ductos almacenados a precios.de tasa con los recargos 
antes referidos. Esta limitación será:

Para hierros gruesos y vigas para la construcción, el
i5 por 100 del pedido total.

Para hierros comerciales de varios perfiles, hasta 
5oo kilogramos. Cuando el pedido exceda de esta can
tidad, podrá el almacenista exigir al comprador una 
autorización de la Dirección de Comercio, Industria y 
Trabajo, acreditativa de que el material está destinado 
a la construcción.

Los pedidos de los almacenistas a las fábricas serán 
facturados por aquéllas al precio de tasa en todo caso. 
Cuando no justifiquen dichos almacenistas que los 
materiales se han destinado a la construcción, los fa
bricantes tendrán derecho a una bonificación sobre el 
precio de tasa, que consistirá en la diferencia entre éste 
y el precio de los correspondientes productos en i.° de 
enero del corriente año.

6.° Con independencia de las peticiones cursadas 
por el Registro de pedidos de este Ministerio, el límite
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de lo que cada almacenista puede solicitar de las fábri
cas durante un año con destino a su almacén, estará 
contenido por el número en peso que corresponda al 
promedio de sus pedidos en el último quinquenio.

7 .0 De conformidad con lo dispuesto en el apartado 
3.° de la Real orden de 5 del corriente, las fábricas si
derúrgicas tienen el derecho de investigar y denunciar 
a los almacenistas que vendan a precios distintos de los 
fijados en la presente disposición, materiales que no se 
destinen a la construcción y que dichos almacenistas 
hayan recibido al precio de la lasa fijada para aquellos 
materiales, y ,

8 .° Este Ministerio hará uso de las sanciones pe
nales autorizadas por la ley de Subsistencias, de 1 r 
de noviembre de 1916, en los casos de infracción que 
correspondan. •

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i5 de marzo de 1918.— Alcalá-Zamqra.—Se
ñor Director general de Comercio, Industria y Tra
bajo.

(.Gaceta 16 marzo 1918).

SECCION SEGUNDA_____

CIVIL 22 UJWlilCIA DE ZAEA80ZA
01BCULAR — Buscas.

Habiendo desaparecido del pueblo de Luceni, el di» 
10 del actual, Saturio Cemillán Puerta, de las siguien
tes señas: edad 56 años, estatura regular, moreno, ca
sado, delgado, moreno, y de oficio labrador; viste pan
talón de pana, chaleco de lanilla y americana de lana;

Encargo a los Sres. Alcaldes, Guardia civil de esta 
provincia y demás Autoridades que de la mía depen
dan, practiquen gestiones en averiguación del paradero 
del mismo, dando cuenta a la Alcaldía de Luceni, caso 
de ser habido.

Zaragoza, 20 de marzo de 1918.
El Gobernador, 

Fé l ix  Ma r t ín e z La c u e s t a

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el instituto que sa

dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente ne
«Prooidencia.-Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de Epilaqu 

se expresarán, y que durante el plazo de cinco dias, comprendidos de 3! al 5 de enero ultimo no han s 
tisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado dé apremio, según lo prevenido en el articulo 8. del kc. _d 
creto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho dias desde la fecha de la presan 
sin haber hecho efectivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado C nuevo re 
cargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada en el 
ticulo 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».

r Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado articulo 8.° del Real decreto de referencia, se publ 
presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de so 
ventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anlenormenie.

En Zaragoza, a 15 de marzo de 1918.—El Jefe de la Sección, Nqrberto Rico.

8
5
í

NOMBRES DE LOS DEUDORES

O SUS CAU6AHABIBNTK8

1
2
3
4

Francisco Lázaro....
Leoncio Pilera...........  
Maximino Echevarría 
Valero Gilaverte........

ABLACION QUR SE CITA

NOHBRES DE LOS FIADORES

f e c h a s  
DE LAS 0BLJ6A0I0NB6

CANTIDADES ADEUDADA5^

Día,

30

Mes. ABo.
Principal 

e intereses.

Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas^

» Abril 1917

103
103
103
103

5*15 
5'15 
5Q5 
5*15

108'15 
108'15 
108'15 
108'15

To t a l e s 412 20'60 432'60

SECCIÓN QUINTA FIBRIM SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA

COlflANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día 2 de abril próximo, a las once horas, tendrá lugar 

en esta Casa-Óuartel, calle de Jesús, núm. 16 (Arrabal), la 
venta en pública subasta de un caballo de desecho; siendo 
de cuenta del comprador el importe de este anuncio, así 
como la gratificación de una peseta que corresponde al voz 
pública.

Lo que se hace saber para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte.

Zaragoza, 18 de marzo de 1918. — El Teniente Coronel 
Primer Jefe, José Fernández Gil.

Anuncio.
Debiendo celebrarse concurso para la venta de los 

vechamientos que resulten de la limpieza y molturacio" 
trigos en este Establecimiento' durante el segundo trio1 
tre del año 1918, excepto aquellos que por falta absoiu 
de locales se enajenen directamente antes de la fecha 
concurso, se hace presente a los que deseen tomar parte . 
la licitación, que el acto tendrá lugar el día 6 de a eIl 
próximo y hora de las once, en esta Fábrica Militar, sit’* 
el barrio de Casa Blanca, ante Tribunal presidido P°r,j, 
Director del Establecimiento, y que los pliegos de 
ciones y muestras a que en los mismos se alude, se halla
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de manifiesto en In referida Fábrica todos los días labora
bles desde esta fecha y hora de las nueve a las trece.

Los aprovechamientos objeto del concurso son los conoci
dos en la localidad con los nombres de cabezuela, menu- 
dillo, salvado, tástara y aechaduras.

Las cantidades que han de venderse se calculan en 
ochocientos quintales métricos de cabezuela; mil quinien
tos quintales métricos de menudillo; doscientos quintales 
métricos de salvado; ciento cincuenta quintales métricos 
oe tástara y cien quintales métricos de aechaduras, de 
cuyas cantidades habrían de deducirse, según se ha hecho 
constar, las que por falta de locales hayan de enajenarse 
antes de la fecha del concurso.

Para tomar parte en el mismo, los lícitadores acompaña- 
^áh a sus respectivas proposiciones el resguardo que justi- 
h.Que haber impuesto en metálico y en la Caja del Estable
cimiento la suma equivalente al cinco por ciento del im
porte de sus ofertas, calculado el quintal métrico de cabe
zuela, menudillo, salvado, tástara y aechaduras a los pre
cies de veintidós pesetas, veinte pesetas, diez y siete pese
tas, diez y siete pesetas y siete pesetas, respectivamente. 
Latos precios se fijan solamente »1 objeto de que los licita- 
dores puedan hacer el cálculo de la referida garantía y, en 
b u  consecuencia, la correspondiente u cada oferta aceptada 
tendrá que ser aumentada o disminuida en su caso una 
vez que el concurso sea aprobado por la Superioridad.

. El concurso se celebrara con arreglo a la ley de Admi- 
P^tración y Contabilidad de la Hacienda pública de L° de 
Julio de 1911 ((?. L. núm. 128) y Reglamento para la Con
tratación administrativa en el Ramo de Guerra, aprobado 
P°r Real orden circular de 6 de agosto de 19U9 ((7. L. nú- 
niero l^).

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de 11.a 
"“‘Be, ajustándose en lo esencial al modelo inserto a conti
nuación, y deberán ser acompañadas de los documentos 
Que acrediten la personalidad del firmante, resguardo del 
uepósito de la garantía aludida y el último recibo de la con- 
r|bución industrial que corresponde satisfacer, según el 

ooncepto en que comparezca el firmante.
Se adjudicará provisionalmente el servicio a quien pre- 

seutase la proposición más ventajosa a juicio del Tribunal 
J ajustada a las condiciones del cuncuiso.
-p 81 «Utre las proposiciones declaradas admisibles por el 
*ribunal resultasen dos o más iguales, en el mismo acto del 
uncurso se verificará licitación por pujas a la llana durante 
1 termino de quince minutos entre los autores de aquellas 

Proposiciones, y si terminado dicho plazo subsistiese la 
suahdad, se decidirá por medio de sorteo la adjudicación 

uel servicio.
Cuuurjo ei adjudicatario no cumpliese las condiciones 

0U8ignadas en los pliegos respectivos, se anulará el rema
® a costa del mismo adjudicatario. Los efectos de esta de- 
^tución serán los que se expresan en la ley de Administra-

J Contabilidad de la Hacienda pública antes citada. 
taragoza, 16 de marzo de 1918. — El Director, Angel 

^^toses.
Modelo de proposiéión.

D. F. de 'p y p , domiciliado en y con residencia en , 
bihVnc’a d0 * ca^°.... . número.... , enterado del anuncio 
^bhcadoen el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, fecha 
1 para la venta de aprovechamientos procedentes de 

hmpieza y molturación de trigos y de los pliegos de con- 
ciones a que en el mismo se alude, se compromete y obli- 

e ’ c°u sujeción a las cláusulas de los mismos y su más 
^acto cumplimiento, a adquirir... quintales métricos 
.al precio de......pesetas...... céntimos (en letra), cada 

’ ‘ntal métrico, acompañando la cédula personal corriente 
••••• clase, expedida en.(y el poder notarial en su caso) 

tre U tiuao recibo de la contribución industrial que le co- 
C8Ponde satisfacer, según el concepto en que comparece.

, (Fecha, firma y rúbrica).

SECCIÓN SEXTA

Ardisa. 
de ,c.]laLa de manifiesto en la secreta।ía del Ayuntamiento 
Sene i^^bl0* por espacio de ocho dfne, el repartimiento 
tic ?rul ,!e este Municipio, formado con arreglo a los ar

ios 136 y 138 de la ley Municipal vigente, para que

pueda ser examinado por los vecinos y hacendados foras
teros y reclamar si se hallaren perjudicados.

Ardisa, 18 de marzo de 1918. — El Alcalde, Esteban 
Tolosana.

Monreal de Ariza.
Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta 

municipal de esta villa en la sesión celebrada el día veinti
cuatro de febrero del año corriente para cubrir el déficit de 
3.660‘17 pesetas que resulta en el presupuesto ordinario 
que ha de regir en este Municipio durante el próximo año 
de 1918, a saber:

Artículos.

Unida
des

Precio
medio

Ar
bitrio

Consumo 
que se 

calcula.
PBODÜCTO 
anua'.

-------------------------KllOgs. Pesetas Pesetas Kilogs. Pesetas.

Paja.......................... 100 3 0'50 3.658*70 1.829 35

Leña...................... 100 3 0-50 3.661'60 1.830*82

To t aL.. .. 3.660*17

Monreal de Ariza, l.° de marzo de 1918.—El Alcalie 
Presidente, Antonio Germán.—El Secretario, Dionisio Ros.

Nigüella.
Por espacio de ocho días se halla expuesto al público, en 

la secretaría de este Ayuntamiento, el reparto substitutivo 
del impuesto de consumos a los efectos de reclamación.

Nigüella, 18 de marzo de 1918.—El Alcalde, Lorenzo 
García.

Egea de los Caballeros.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento de 

está villa durante el mes de febrero del año actual.
Sesión ordinaria del día 3.—Se leyó y aprobó el acta de 

la anterior.
Dada cuenta de un escrito del contratista del Matadero 

se acordó estar a lo acordado en sesión de 22 de enero 
último.

Se acordó que por la Comisión de Montes se estudie y 
proponga ía forma y condiciones de conceder el aprovecha
miento del cultivo en Boalares y Valdescopar.

Se aprobó la subasta del arbitrio sobre matacía, adjudi
cándose en favor de Tomás Marcilla por la cantidad de 
11.016 pesetas, como único postor.

Se aprobó el informe emitido por el Sr. Síndico y Secre
tario relativo a las condiciones para la provisión de la plaza 
de Inspector de policía urbana.

Se acordaron los pagos siguientes: jornales en la limpie
za pública, 190 pesetas; ídem en la reparación del dique del 
Pantano, 252 pesetas; suministros a la Guardia civil, 92*70 
pesetas; premiosa los matadores de animales dañinos, 6‘25.

El Sr. Alcalde solicita y obtiene una licencia de quince 
días, y se levantó la sesión.

Sesión del día 12. — Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó autorizar a D.a Pilar Sariñena para construir 
dos puentes con motivo de unas edificaciones que proyecta 
en un campo de su propiedad.

Visto un oficio del Sr. Gobernador civil se acuerda remi
tirle el plano de esta villa unido al proyecto del alcantari
llado adquirido del Ingeniero D. Juan Campos.

Se acordó aprobar el boceto remitido por la litografía de 
Portabella para la emisión de las 900 obligaciones del em
préstito del alcantarillado y traida de aguas, autorizando a 
los Sres. Alcalde Interventor y Secretario para que autori
cen dichas obligaciones.

Se acordó practicar la limpieza de las calles y plazas por 
cuenta de los vecinos que no lo hayan verificado dentro 
del plazo señalado al efecto.

Se acordó designar una Comisión especial que informe 
respecto de las condiciones a que ha de ajustarse el apro- 
veohamiento del cultivo en los montes Boalares y Valdes
copar.

A los efectos de la ley de Quintas se acuerda fijar en 4 
pesetas el jornal medio diario de un bracero durante el año 
actual.
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Se acordó proceder al recuento de ganados existentes en 
este término municipal.

Se acordaron los pagos siguientes: gastos de una Comi
sión oficial a Zaragoza. Haberes del encargado del de
pósito municipal en el mes de enero, 4‘16 pesetas; jornales 
en el arreglo del paso de Rivas. 159 pesetas; ídem en la 
limpia y monda del arboLdo, 195 pesetas; premios a los 
matadores de animales dañinos, TñO pesetas; alquileres de 
la casa-habitación de la Maestra auxiliar de párvulos, 150 
pesetas; transporte a Madrid de un cajón de botellas de 
aguas para su análisis, 8‘95 pesetas; suministro de raciones 
a la Guardia civil, 58'90 pesetas; y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 12. — Se procedió a la elec
ción por sorteo de la Junta de asociados que ha de actuar 
durante el año actual y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 17.—Se leyó y aprobó el acta de 
la anterior.

Se aprobó el informe emitido por la comisión especial de
signada el día 12 respecto de las condiciones a que ha de 
ajustarse el aprovechamiento de cultivo y siembra en los 
montes Boalares y Valdescopar, autorizando al Sr. Alcalde 
para que designe el personal técnico que ha de practicar la 
parcelación que se propone y en su vista se acordara.

Se acordó pase a informe de los Sres. Alcalde D. Justo 
Zoco y D. Mariano Aznárez una instancia del contratista 
del matadero pidiendo la liquidación de las obras.

Para que surta sus efectos en los expedientes de excepción 
del servicio militar que se promuevan, se acordó fijar los 
beneficios de loa terrenos en cultivo por cahiz de tierra de
ducidos gastos.

Se acordó designar para que intervengan en los expe
dientes de quintas a Manuel Raga y Juan Nogué, padres de 
los mozos números 31 y 34 del actual sorteo.

Se acordaron los siguientes pagos: por dos yuntas en el 
arreglo del azud de tomas de agua del Pantano, 24 pesetas; 
por jornales en la limpia y monda del ai bolado, 264‘65; a los 
niños que extrajeron las bolas en el sorteo de los mozos) 2; 
a los matadores de animales dañinos 10, y se levantóla 
sesión.

Sesión del día 26.—Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Gomo aclaración al acuerdo del 19, se acuerda considerar 

eventual el beneficio de 50 pesetas fijado a cada cahiz de 
terreno comunal en cultivo.

Se aprobó el informe emitido por la Comisión sobre la li
quidación solicitada por el contratista del Matadero.

Se acordaron los siguientes pagos: 236 pesetas por jorna
les en la limpieza pública; 64*50 en la repoblación del arbo
lado; 100 por 80 plantones para la id., y 36 por efectos su
ministrados al Ayuntamiento, y so levantóla sesión.

Egea de los Caballeros, 7 de marzo de 1918.—El Alcalde, 
Clemente Hernández.

Eugenio Guillén del Val y estimándola demanda, debo de
clarar y declaro que dicho demandado es responsable civil
mente de las resultas de las veintidós letras de cambio que 
se mencionan en el primer resultando de la presente sen
tencia, y, en su consecuencia, le condeno a que pague a la 
entidad demandante «Banco Aragonés de Seguros y Crédi
to», la cantidad de tres mil quinientas cuarenta y siete pese
tas ochenta y seis céntimos que éste le reclama en su deman
da, con más los gastos del protesto de la letra aceptada, 
por dicho demandado expedida en esta ciudad en dos de 
julio ultimo e intereses legales del capital de quinientas 
pesetas de'la indicada letra desde la fecha del expresado pro
testo, que tuvo lugar el dos de octubre siguiente, imponien
do al repetido demandado las costas de este juicio. Esta 
sentencia, por la rebeldía del demandado, se notificará a 
éste conforme determinan los artículos doscientos ochenta 
y dos y doscientos ochenta y tres y párrafo segundo del 
setecientos sesenta y nueve de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, publicándose el edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, a no ser que, pudiendo ser habido, solicite la par? 
te contraria lesea notificada personalmente Asi por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—Fernando Valver
de y Campos.—Rubricado».

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, en virtud de lo mandado en el fallo transcrito, expi
do el presente edicto.

Dado en Zaragoza, a trece] de marzo de mil novecientos 
diez y ocho.—Fernando Valverde.—El Secretario, Camilo' 
Ibáñez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro Sahtoyo, Juez municipal del distrito 

del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en méritos de juicio verbal civil que se 

tramita en este Juzgado, he acordado la venta en pública 
subasta de los siguientes bienes:

Pesetas-

Diez y siete kilogramos de cola: tasados en ........ 15
Dos calculas osearía: en.............................................. 14
Seis pieles cabra negra: en......................................... 30
Tres gruesas bolas cera surtida: en..................   12
Tres pieles caballo y un trozo: en............................... 20
Seis bolsas ojetes, varios colores: en......................... 24
Cinco kilos puntas planas, número 16, y cinco kilos 

puntas planas, número 12: en.............................. 15
Siete docenas carretes hilo, varios colores: en........... 30

To t a l ....................................... 160

sec c ió n sépt ima
Ap«BÍ8TRACKMt BE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Fernando Valverde Campos, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de esta capital;
Hago saber: Que en el juicio declarativo de mayor cuan

tía que se dirá se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como sigue:

^Seutencia.—En la ciudad de Zaragoza, a doce de marzo de 
mil novecientos diez y ocho.—El Sr. D. Fernando Valverde 
y Campos, Juez de primera instancia del distrito de San 
Pablo de la misma, habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, entre partes, de la una, 
como demandante, la Sociedad Anónima domiciliada en 
esta ciudad «Banco Aragonés de Seguros y Crédito», re
presentada por el Procurador D. Dionisio Lázaro Pallares, 
bajo la dirección del Letrado D. Julián Alberto Cerezuela, 
y de la otra, como demandado, D. Eugenio Guillén del Val, 
mayor de edad, casado, industrial, vecino que fué de esta 
ciudad y ausente en ignorado paradero, declarado en re
beldía sobre reclamación de cantidad; y resultando, etc.

■ Fallo.—Que teniendo por ratificado de nuevo el embargo 
preventivo que se efectuó en los bienes del demandado don

Para dicho acto, que se celebrará en la Sala-audiencia de 
mi Juzgado, sito Democracia, sesenta y cuatro, he señalado 
el día dos de abril próximA a las doce; advirtiéndose qu® I 
para tomar parte en la subasta deberán los licitadores con
signar en la mesa del Juzgado el diez por ciento del valor । 
de los bienes que intenten adquirir; qüéno se admitirá P08" 
tura inferior a las dos terceras partes de la tasación; qu® < 
será preferido para el remate quien hagafproposicióa en jun
to a todos los bienes que se venden y que éstos los tiene en 
calidad de depósito D. José López Zuecas, domiciliado Os- 1 
sau, nueve, quien los exhibirá al que lo solicitase. 1

Dado en Zaragoza, a quince de marzo de mil novecientos I ] 
diez y ocho.—A. de Castro.—D. 8. O., José Iranzo.
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